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DIRECCIÓN GENERAL DE 

BIENESTAR E 

IGUALDAD SUSTANTIVA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 

A GRUPOS PRIORITARIOS 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la 
evaluación externa del programa social será realizada por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social de la Ciudad de México.
La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social de la Ciudad de México.


